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Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República: 

DECRETA:
 
Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia
Prorrogar por el término de cuarenta y cinco (45) 

días calendario, a partir del 30 de marzo de 2017, el 
Estado de Emergencia en diversos distritos de 06 
provincias del departamento de Huancavelica y en 
diversos distritos de 08 provincias del departamento 
de Arequipa, detallados en el Anexo que forma parte 
del Decreto Supremo N° 008-2017-PCM, por desastre 
a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales; 
para continuar con la ejecución de las medidas y 
acciones de excepción inmediatas y necesarias 
destinadas a la respuesta y rehabilitación de las zonas 
afectadas en cuanto corresponda. 

Artículo 2.- Acciones a ejecutar 
Los Gobiernos Regionales de Huancavelica y 

Arequipa, así como los Gobiernos Locales involucrados, 
con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la participación del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el Ministerio 
de Salud, el Ministerio de Educación, el Ministerio de 
Agricultura y Riego, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, el Ministerio de Energía y Minas, el Ministerio 
de Defensa, el Ministerio del Interior, el Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, el Ministerio de la Producción, 
y demás instituciones públicas y privadas involucradas 
en cuanto les corresponda; continuarán con la ejecución 
de las medidas y acciones de excepción inmediatas y 
necesarias destinadas a la respuesta y rehabilitación de 
las zonas afectadas en cuanto corresponda. 

Artículo 3.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en el 

presente decreto supremo, se financian con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados de 
conformidad con la normativa vigente. 

Artículo 4.- Refrendo 
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones el Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, la Ministra de Salud, la 
Ministra de Educación, el Ministro de Agricultura y Riego, 
la Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el 
Ministro de Energía y Minas, el Ministro de Defensa, el 
Ministro del Interior, el Ministro de Trabajo y Promoción 
del Empleo; y, el Ministro de la Producción.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

MARILÚ DORIS MARTENS CORTÉS
Ministra de Educación

JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ CALDERÓN
Ministro de Agricultura y Riego

ANA MARIA ROMERO-LOZADA LAUEZZARI
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

GONZALO TAMAYO FLORES
Ministro de Energía y Minas

JORGE NIETO MONTESINOS
Ministro de Defensa

CARLOS BASOMBRIO IGLESIAS
Ministro del Interior

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

BRUNO GIUFFRA MONTEVERDE
Ministro de la Producción
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Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia en distritos de las provincias 
de Huarochirí, Lima, Cañete, Barranca, 
Yauyos, Huaral, Huaura, Oyón y Canta, 
del departamento de Lima, por desastre a 
consecuencia de intensas precipitaciones 
pluviales, declarado mediante el Decreto 
Supremo N° 007-2017-PCM

DECRETO SUPREMO 
Nº 033-2017-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 007-2017-
PCM, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 28 
de enero de 2017, se declaró el Estado de Emergencia 
por desastre a consecuencia de intensas precipitaciones 
pluviales, en distritos de las provincias de Huarochirí, 
Lima, Cañete, Barranca, Yauyos, Huaral, Huaura, Oyón y 
Canta, del departamento de Lima, por el plazo de sesenta 
(60) días calendario, para la ejecución de acciones 
y medidas de excepción inmediatas y necesarias de 
respuesta y rehabilitación en las zonas afectadas; 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
“Norma Complementaria sobre la Declaratoria de Estado 
de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en 
el marco de la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastre”, aprobada 
por el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; la Presidencia 
del Consejo de Ministros presenta ante el Consejo de 
Ministros el expediente de solicitud de declaratoria 
de Estado de Emergencia o su prórroga, para que se 
proceda con el correspondiente acuerdo y emisión del 
decreto supremo; 

Que, mediante el Oficio Nº 006-2017-PCM/VGT 
de fecha 22 de marzo de 2017, el Viceministro de 
Gobernanza Territorial de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, solicitó al Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI), un Informe Situacional con propuestas de 
medidas y/o acciones inmediatas y necesarias pendientes 
de ejecución que amerite la aprobación de la prórroga 
del Estado de Emergencia por desastre a consecuencia 
de intensas precipitaciones pluviales en distritos de 
las provincias de Huarochirí, Lima, Cañete, Barranca, 
Yauyos, Huaral, Huaura, Oyón y Canta, del departamento 
de Lima, que fue declarado mediante el Decreto Supremo 
Nº 007-2017-PCM; a fin de viabilizar la culminación de las 
medidas y acciones de excepción inmediatas y necesarias 
que correspondan en las zonas afectadas;

Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 8 y 
17 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres”, el Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), debe remitir la 
opinión técnica respecto a la procedencia de la solicitud 
de prórroga de la declaratoria de Estado de Emergencia 
a la Presidencia del Consejo de Ministros, conjuntamente 
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con los proyectos normativos para la aprobación, de ser 
el caso; 

Que, mediante el Oficio Nº 1388-2017-INDECI/5.0, 
de fecha 24 de marzo de 2017, el Jefe del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), remite y hace suyo el 
Informe Situacional N° 00013-2017-INDECI/11.0 de fecha 
23 de marzo de 2017, del Director de Respuesta de la 
indicada entidad, el cual señala que desde 14 enero al 
17 de marzo del 2017, se han registrado precipitaciones 
pluviales de moderadas a fuerte intensidad en provincias 
del departamento de Lima, las cuales han ocasionado 
inundaciones, huaycos, desbordes y deslizamientos 
causando afectación a la vida y salud de las personas, 
viviendas, instituciones educativas, establecimientos 
de salud, áreas de cultivo y vías de comunicación; 
asimismo, manifiesta que se mantienen las condiciones 
que motivaron la emisión del Decreto Supremo N° 007-
2017-PCM;

Que, adicionalmente, en el citado Informe Situacional 
se señala que la capacidad de respuesta técnica, 
operativa y financiera del Gobierno Regional de Lima 
ha sido sobrepasada, siendo necesario continuar con 
la intervención técnica y operativa de respuesta y 
rehabilitación del Gobierno Nacional competente respecto 
de las acciones pendientes de ejecutar; con presencia 
del Gobierno Regional de Lima, los Gobiernos Locales 
involucrados y demás instituciones, públicas y privadas, 
en el marco de un trabajo programado y planificado en 
favor de la población afectada; 

Que, en consecuencia, y teniendo en consideración el 
sustento contenido en el Informe de Emergencia N° 320-
21/03/2017/COEN-INDECI/15:57 horas, del Centro de 
Operaciones de Emergencia Nacional, administrado por 
el Instituto Nacional de Defensa Civil (COEN-INDECI), 
en el citado Informe Situacional el Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI) opina que es procedente 
la prórroga del Estado de Emergencia declarado 
mediante el Decreto Supremo Nº 007-2017-PCM, 
por el plazo de cuarenta y cinco (45) días calendario, 
que permitirá continuar con la ejecución de medidas y 
acciones complementarias y necesarias de respuesta 
y rehabilitación en las localidades de los distritos 
afectados, en salvaguarda de la vida e integridad de 
las personas y el patrimonio público y privado; acciones 
que deberán tener nexo directo de causalidad entre las 
intervenciones y el evento;

Que, asimismo, a través del mencionado Informe 
Situacional, la Dirección de Respuesta del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), señala que para las medidas 
y acciones a desarrollarse durante la prórroga del Estado 
de Emergencia solicitado, es necesario que se continúen 
con la participación del Gobierno Regional de Lima, de 
la Municipalidad Metropolitana de Lima, de los Gobiernos 
Locales involucrados, del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, del Ministerio de Salud, del Ministerio 
de Educación, del Ministerio de Agricultura y Riego, del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, del 
Ministerio de Energía y Minas, del Ministerio de Defensa, 
del Ministerio del Interior, del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, del Ministerio de la Producción, 
y demás instituciones públicas y privadas involucradas 
en cuanto les corresponda; a fin que se continúe con 
la ejecución de las medidas y acciones de excepción 
inmediatas y necesarias destinadas a la respuesta y 
rehabilitación de las zonas afectadas por desastre a 
consecuencia de intensas precipitaciones pluviales; 

Que, en consecuencia, encontrándose por vencer el 
plazo de vigencia del Estado de Emergencia declarado 
mediante el Decreto Supremo Nº 007-2017-PCM, y 
subsistiendo la necesidad de continuar con la ejecución 
de las medidas y acciones inmediatas y necesarias 
destinadas a la respuesta y rehabilitación de las zonas 
afectadas por desastre a consecuencia de intensas 
precipitaciones pluviales; resulta necesario prorrogar el 
Estado de Emergencia por el plazo de cuarenta y cinco 
(45) días calendario; 

De conformidad con el inciso 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29158 - Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29664 - Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres - SINAGERD; el Reglamento de la Ley 
Nº 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres - SINAGERD, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM; y, la “Norma 
Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de 
Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco 
de la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD”, aprobada 
por el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República: 

DECRETA:
 
Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia
Prorrogar por el término de cuarenta y cinco (45) días 

calendario, a partir del 30 de marzo de 2017, el Estado de 
Emergencia en los distritos de las provincias de Huarochirí, 
Lima, Cañete, Barranca, Yauyos, Huaral, Huaura, Oyón y 
Canta, del departamento de Lima, detallados en el Anexo 
que forma parte del Decreto Supremo N° 007-2017-PCM, 
por desastre a consecuencia de intensas precipitaciones 
pluviales; para continuar con la ejecución de las medidas 
y acciones de excepción inmediatas y necesarias 
destinadas a la respuesta y rehabilitación de las zonas 
afectadas. 

Artículo 2.- Acciones a ejecutar 
El Gobierno Regional de Lima, la Municipalidad 

Metropolitana de Lima, así como los Gobiernos Locales 
involucrados, con la coordinación técnica y seguimiento 
del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) 
y la participación del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, el Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, el Ministerio de Salud, el Ministerio 
de Educación, el Ministerio de Agricultura y Riego, el 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el 
Ministerio de Energía y Minas, el Ministerio de Defensa, 
el Ministerio del Interior, el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, el Ministerio de la Producción, y 
demás instituciones públicas y privadas involucradas en 
cuanto les corresponda; continuarán con la ejecución 
de las medidas y acciones de excepción inmediatas y 
necesarias destinadas a la respuesta y rehabilitación de 
las zonas afectadas en cuanto corresponda. 

Artículo 3.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en el 

presente decreto supremo, se financian con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados de 
conformidad con la normativa vigente. 

Artículo 4.- Refrendo 
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones, el Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, la Ministra de Salud, la 
Ministra de Educación, el Ministro de Agricultura y Riego, 
la Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el 
Ministro de Energía y Minas, el Ministro de Defensa, el 
Ministro del Interior, el Ministro de Trabajo y Promoción 
del Empleo; y, el Ministro de la Producción. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

PATRICIA J. GARCIA FUNEGRA
Ministra de Salud
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MARILÚ DORIS MARTENS CORTÉS
Ministra de Educación

JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ CALDERÓN
Ministro de Agricultura y Riego

ANA MARIA ROMERO-LOZADA LAUEZZARI
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

GONZALO TAMAYO FLORES
Ministro de Energía y Minas

JORGE NIETO MONTESINOS
Ministro de Defensa

CARLOS BASOMBRIO IGLESIAS
Ministro del Interior

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

BRUNO GIUFFRA MONTEVERDE
Ministro de la Producción

1501641-4

ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban los Índices de Distribución del 
Canon Pesquero correspondientes al 
Segundo Semestre del año 2016

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 118-2017-EF/50

Lima, 23 de marzo de 2017

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 13 de la Ley Nº 27506, Ley de Canon, 
creó el Canon Pesquero señalando que dicho Canon está 
compuesto por el 50% (cincuenta por ciento) del total 
de los Ingresos y Rentas que percibe el Estado de las 
empresas dedicadas a la extracción comercial de pesca 
de mayor escala, de recursos naturales hidrobiológicos 
de aguas marítimas, y continentales lacustres y fluviales;

Que, el numeral 5.2 del artículo 5 de la Ley Nº 27506, 
y normas modificatorias, establece los criterios de 
distribución del Canon;

Que, el literal e) del artículo 2 del Reglamento de la 
Ley Nº 27506, Ley de Canon, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 005-2002-EF y normas modificatorias, 
establece la base de referencia para calcular el Canon 
Pesquero, la cual está constituida por el 50% (cincuenta 
por ciento) del Impuesto a la Renta y los Derechos de 
Pesca a que se refiere la Ley General de Pesca, Decreto 
Ley Nº 25977, pagado por las empresas dedicadas a 
la extracción comercial de pesca de mayor escala, de 
recursos naturales hidrobiológicos de aguas marítimas, y 
continentales lacustres y fluviales;

Que, el literal e) del artículo 7 del citado Reglamento 
dispone que el monto del Canon Pesquero proveniente de 
los Derechos de Pesca será determinado semestralmente, 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 41 y 47 del 
Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 012-2001-PE, debiendo 
el Ministerio de la Producción informar al Ministerio de 
Economía y Finanzas respecto de los lugares donde las 
empresas dedicadas a la extracción comercial de pesca de 
mayor escala desembarquen los recursos hidrobiológicos, 
así como los volúmenes de pesca de mayor escala 
desembarcados en tales lugares durante cada período, 
dentro de los 20 (veinte) días hábiles siguientes al último 
día del mes que culmine el semestre, a efectos de 
determinar los índices de distribución respectivos;

Que, asimismo, el primer párrafo del artículo 6 del 
Reglamento en mención, señala que el Instituto Nacional 
de Estadística e Informática – INEI y el sector al cual 

corresponde la actividad que explota el recurso natural 
por el cual se origina la transferencia de un Canon, dentro 
de los 3 (tres) primeros meses del año, proporcionarán 
al Ministerio de Economía y Finanzas, la información 
necesaria a fin de elaborar los índices de distribución del 
Canon que resulten de la aplicación de los criterios de 
distribución establecidos en el referido Reglamento;

Que, el literal b) del numeral 15.5 del artículo 15 de 
la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, en concordancia con lo dispuesto en la 
Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto 
Supremo Nº 117-2014-EF, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Economía 
y Finanzas, establece que los Índices de Distribución 
del Canon Pesquero son aprobados por el Ministerio de 
Economía y Finanzas, mediante Resolución Ministerial, 
sobre la base de los cálculos que para tal efecto formule 
la Dirección General de Presupuesto Público de este 
Ministerio, considerando los criterios establecidos en el 
marco legal correspondiente;

Que, en base a la información proporcionada por 
el Ministerio de la Producción, mediante Oficios Nº 
118-2017-PRODUCE/DVPA y Nº 177-2017-PRODUCE/
DVPA, y por el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática - INEI a través del Oficio Nº122-2017-INEI/
DTDIS, la Dirección General de Presupuesto Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas ha procedido a efectuar 
los respectivos cálculos para la determinación de los 
Índices de Distribución del Canon Pesquero provenientes 
de los Derechos de Pesca, correspondientes al Segundo 
Semestre del año 2016;

Que, en virtud de lo señalado en los considerandos 
precedentes, resulta necesario aprobar los Índices 
de Distribución del Canon Pesquero provenientes de 
los Derechos de Pesca, correspondientes al Segundo 
Semestre del año 2016;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27506, 
Ley de Canon y sus modificatorias, el literal b) del numeral 
15.5 del artículo 15 de la Ley Nº 28411, el Decreto 
Supremo Nº 117-2014-EF y el Decreto Supremo Nº 005-
2002-EF y sus normas modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los Índices de Distribución del 
Canon Pesquero provenientes de los Derechos de Pesca, 
correspondientes al Segundo Semestre del año 2016, 
a ser aplicados a los Gobiernos Locales y Gobiernos 
Regionales beneficiados, conforme al Anexo que forma 
parte de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- La presente Resolución Ministerial y su 
respectivo Anexo serán publicados en el Diario Oficial 
El Peruano y en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

ANEXO

CANON PESQUERO PROVENIENTE DE LOS DERECHOS DE PESCA
II SEMESTRE 2016

GOBIERNO LOCAL (DEPARTAMENTO/PROVINCIA/DISTRITO), 
GOBIERNO REGIONAL

INDICES

TOTAL   1.0000000000
    
GOBIERNOS LOCALES   
    
ANCASH    
 HUARAZ HUARAZ 0.0042000775

  COCHABAMBA 0.0004026882

  COLCABAMBA 0.0001223263

  HUANCHAY 0.0003495045

  INDEPENDENCIA 0.0057432918


